
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETO N° 3806. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DECRETA: 
Articulo 1-Facúltese a la Intendencia Departamental de Lavalleja, en los términos y alcance 

del Articulo 37 del Código Tributario, a remitir al Hogar de Ancianos de Mariscala, el 100% 

(Cien por ciento) del importe por el Impuesto Municipal a los Espectáculos Públicos 
establecido por el Decreto de la Junta de Vecinos N° 644/1978, de 20 de diciembre de 1978, 

modificativos y concordantes, que se generaron por el espectáculo cena show, realizado el T9 

de noviembre de 2022, en Club Centro Uruguayo de Mariscala. 
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Articulo 2° - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ordenanza No 62 de ese Organismo. 

Artículo 3°-Comuníquese. 

Graciela Umpiérrez Bolis 
Secretario 

PARTAMEN> 

AVALLE 

Sala de Sesiones, a siete de 

junio del año dos mil veintitrés. 

eee 
Dra. María Noel Pereira Saravia 

Presidente 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

